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ACUERDO No. PSAA05-3196 DE 2005

(Diciembre 22)
 

“Por el cual se determina el número de despachos judiciales que ejercerán funciones de control de garantías y de conocimiento del Sistema Penal Acusatorio y de conocimiento de causas de la ley 600 de 2000 en el Distrito Judicial de Tunja.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de diciembre de 2005. 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Tunja, en donde, de conformidad con el artículo 530 de la Ley 906 de 2004, comenzará a funcionar a partir del primero de enero de 2006, será atendido por el siguiente número de despachos judiciales:

4
Despachos de Magistrado de Sala Penal

Circuito Judicial de Tunja:

16 
Promiscuos Municipales 

1
Juzgado Penal de Circuito Especializado

1
Juzgado Penal del Circuito

1 
Unidad Judicial Municipal de Tunja, Oicatá, Chivatá, Motavita, Cucaita y Soracá.
3 
Juzgados Penales Municipales

Circuito Judicial de Chiquinquirá 
2 
Juzgado Penales del Circuito
3 
Unidades Judiciales Municipales 
2 
Juzgados Penales Municipales

13
Juzgados Promiscuos Municipales

Circuito de Guateque
1
Juzgado Penal del Circuito

7 
Juzgados Promiscuos Municipales

1  
Unidad Judicial Municipal 
Circuito de Garagoa
1
Juzgado Penal del Circuito

7
Juzgados Promiscuos Municipales
Circuito de Miraflores 
1
Juzgado Promiscuo del Circuito

4 
Juzgados Promiscuos Municipales

1 
Unidad Judicial Municipal 
Circuito de Moniquirá 
1
Juzgado Penal del Circuito

8 
Juzgados Promiscuos Municipales

Circuito de Ramiriquí 
1
Juzgado Penal del Circuito

9 
Juzgados Promiscuos Municipales

En consecuencia, el número total de despachos que ingresan al Sistema será el siguiente:

4
Despachos de Magistrado de Sala Penal

1 
Juzgado Penal de Circuito Especializado

7 
Penales del Circuito

1 
Juzgado Promiscuo del Circuito 

5
Juzgados Penales Municipales

68 
Juzgados Promiscuos Municipales ( Incluyendo Unidades Judiciales )

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los despachos judiciales que no sean incorporados al Sistema Penal Acusatorio a partir del 1 de enero de 2006 continuarán atendiendo y depurando los asuntos cuyo trámite corresponda al sistema previsto en la ley 600 de 2000, sin perjuicio de las demás competencias atribuidas constitucional o legalmente, hasta tanto la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura determine su reordenamiento definitivo, ingresando al sistema de manera gradual, de acuerdo con las necesidades del servicio establecidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en el monitoreo permanente a la implementación del sistema.

 

PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por acuerdo separado, individualizará los despachos penales que continuarán en el sistema actual y reglamentará su organización, funcionamiento y distribución de la carga que deben atender. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad harán parte del actual Circuito Penitenciario y Carcelario y mantendrán la estructura, organización y competencia actuales.

 

ARTÍCULO CUARTO .-.- Las funciones de Juez de Control de Garantías, Juez de Conocimiento del Sistema Acusatorio Penal y Juez de Conocimiento de causas de la ley 600 de 2000 se ejercerán según la individualización que se realice para tal efecto y de conformidad con los siguientes enunciados centrales:

1.  
La función de Juez de Control de Garantías en el Distrito Judicial de Tunja:
·  

· En la ciudad de Tunja, ingresan inicialmente dos Juzgados Penales Municipales, uno de los cuales actuará como Juez Coordinador de los Juzgados Penales de su respectiva sede.

·  

· En la ciudad de Chiquinquirá ingresan inicialmente dos Juzgados Penales Municipales, uno de los cuales actuará como Juez Coordinador de los Juzgados Penales de su respectiva sede.

2.  
La función de Juez de Conocimiento de causas de la Ley 600 de 2000 en el Distrito Judicial de Tunja se ejercerá de la siguiente manera:
Circuito Judicial de Tunja:

En lo relativo a los asuntos de competencia de Jueces Penales Municipales con sede en el Municipio de Tunja, será ejercida inicialmente de manera exclusiva por cuatro Jueces Penales Municipales radicados en la ciudad de Tunja. Así mismo, estarán apoyados provisionalmente por el Juez Penal Municipal que ingresará al Sistema Penal Acusatorio con Función de Conocimiento.

En cuanto a los asuntos de competencia de Jueces Penales del Circuito, los tres jueces que no ingresan al sistema continúan con el trámite y fallo de causas de la Ley 600 de 2000

Circuito Judicial de Chiquinquirá:

Los asuntos de competencia de Jueces Penales Municipales de Chiquinquirá será ejercida por un Juez Penal Municipal radicado en ésta ciudad. 

 

En cuanto a los asuntos de competencia de Jueces Penales del Circuito, será conocida por los dos Jueces Penales del Circuito que asumirán simultáneamente la función de conocimiento del Sistema Penal Acusatorio.

Circuito Judicial de Moniquirá:

Los asuntos de competencia de Jueces Penales Municipales de Moniquirá se atenderán por tres Jueces Promiscuos Municipales radicados en ésta ciudad. 

En cuanto a los asuntos de competencia de Jueces Penales del Circuito, serán conocidos por el Juez Penal del Circuito que asumirá simultáneamente la función de conocimiento del Sistema Penal Acusatorio.

Circuito Judicial de Garagoa:

Los asuntos de competencia de Jueces Penales Municipales de Garagoa serán ejercidos por dos Jueces Promiscuos Municipales radicados en ésta ciudad. 

En cuanto a los asuntos de competencia de Jueces Penales del Circuito, serán conocidos por el Juez Penal del Circuito, que asumirá simultáneamente la función de conocimiento del Sistema Penal Acusatorio.

Circuito Judicial de Guateque:

Los asuntos de competencia de Jueces Penales Municipales de Guateque serán ejercidos por dos Jueces Promiscuos Municipales radicados en ésta ciudad. 

En cuanto a los asuntos de competencia de Jueces Penales del Circuito, serán conocidos por el Juez Penal del Circuito que asumirá simultáneamente la función de conocimiento del Sistema Penal Acusatorio.

Circuito Judicial de Ramiriquí:

Los asuntos de competencia de Jueces Penales Municipales de Ramiriquí serán atendidos por dos Jueces Promiscuos Municipales radicados en ésta ciudad. 

En cuanto a los asuntos de competencia de Jueces Penales del Circuito, serán conocidos por el Juez Penal del Circuito que asumirá simultáneamente la función de conocimiento del Sistema Penal Acusatorio.

Circuito Judicial de Miraflores:

Los asuntos de competencia de Jueces Penales Municipales de Miraflores serán atendidos por el Juez Promiscuo Municipal radicado en ésta ciudad. 

En cuanto a los asuntos de competencia de Jueces Penales del Circuito, serán conocidos por el Juez Promiscuo del Circuito que asumirá simultáneamente la función de conocimiento del Sistema Penal Acusatorio.

PARÁGRAFO PRIMERO. En los demás municipios que conforman el Distrito Judicial de Tunja, los Juzgados Promiscuos Municipales y Unidades Judiciales Municipales (sin despachos Penales), atenderán simultáneamente las actuaciones del Sistema Penal Acusatorio y de la Ley 600 de 2000.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La función de conocimiento para asuntos de competencia del Circuito, del Sistema Penal Acusatorio, será ejercida exclusivamente por un Juez Penal del Circuito en el Circuito Judicial de Tunja. 

ARTÍCULO QUINTO-. El presente Acuerdo rige a partir del su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente 
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